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PRECIO m SUSCRIPCIÓN 
Tar i fa d e i n s e r c i o n e s 

la.» leyes, ordena» y anuncios que hayan de insertarse 
«míos Bor,«Trjis¡s OÍ'ICTAXRS se han de mandar al Jefe Fo
Utioo respectivo, por cayo conducto se pasaran a los 
Sditoroa de los mencionados periódicos. 

(lealaimi»ti»AW1 fe 183 ,/ 

fe>« U i t h l l t a «eâea lea día», oxcepto loe domingo*. 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBWB. 
calle del Almirante, 15, bajo—ITuera da esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales da pago, líaea О'бС peseta 

particulares, id . , id 0'75 Id., 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

PvwshteRoiailel Conseja de Ministro* 

SS. MM. al REY Don Alfonso XIII 
(que Oíos guarde) y ¡a REINA Doña 
Victoria Eugenia continúan sin no

vedad en su importante salud. 
De igual beneficio disfrutan Sus 

Altezas Reales el Príncipe de Astu

rias, el Infante Don Jaime y demás 
personas de la Augusta Real Fa

milia. 

Ministerio de Hacienda 
REAL DECRETO 

REGLAMENTO PROVISIONAL 

D E L A R E N T A D E A L C O H O L 

(Continuación ) 

Los vinos dulces podrán exportarse por to 

das las Aduanas habilitadas para el comer

cio de exportación, salvo e l caso d e e x c e p 

ción que se establece en el art. 100. 

Artículo 99. 

Cuando los exportadores pretendieron la 
devolución de cuotas pagadas por la Renta 
del alcohol ó la cancelación de garantías que 
se hayan otorgado, lo consignarán así en las 
facturas d e exportación, acompañando la 
guía ó el vendí con que hayan circulado los 
productos. 

Para la exportación de los vinos dulces 
procedentes de los almacenes de los orlado

r e s exportadores, cuando éstos opten por el 
reintegro del impuesto, el exportador debe

rá acompañar á la f aotnra de embarque un 
conduce (modelo núm. 21), en que, bajo su 
responsabilidad, declarará el número de bul

tos, su clase, marcas y numeración, peso 
bruto, número de l itros y clase del vino y 
punto de destino de la expedición. En la fac

tura se hará constar á su vez e l número y fe

cha del conduce. Este últ imo documento se 
devolverá al interesado después de requisi 
tado por la Aduana, con nota firmada por 
©1 segundó Jefe, en la que se haga constar el 
resultado del reconocimiento realizado al 
afectaarse el embarque de la mercancía. 

El reconocimiento de los productos ante

riormente enumerados se hará con e l cuida

do debido para comprobar la exactitud del 
género con lo expresado en e l documento de 
circulación y en la factura de embarque, así 
como la existencia de las precintas cuando 
haya de devolverse su importe 

El resultado del reconocimiento se consig 

nará en los documentos de circulación y en 

las facturas de embarque. 
Articulo 100' 

En la exportación de vinos dulces se dis 

tinguirán los dos casos siguientes: 
1.* Que l o s vinos marquen en el areóme

tro ó densímetro Baumé más de 2 o y no e x c e 

dan de 8 referidos á la temperatura de más 
15° centígrados. 

2.° Qua el grado de dulce sea superior á 
8

o del densímetro Banmé, en las mismas'con

diciones. 

La exportación de los que se hallen en el 
segundo caso, sólo podrá realizarse por las 
Aduanas de Barcelona, Cádiz, Trooadero, 
Tarragona, Valencia, Alicante, Málaga y 
Huelva . 

Artículo 101. 

En el primer caso de los enumerados en el 

artículo anterior, la Aduana se limitará á 

comprobar el género con el conduce y la 

factura de embarque. 

Sólo se procederá al análisis de l o s vinos 

dulces cuando exista sospecha ó indicio de 

que no contengan los 2
o de dulce. 

Cuando se trate de vinos dulces compren

didos en el segundo de los casos enumerados, 

se practicará siempre el análisis en las c o n 

diciones que marca el artículo siguiente. 

Artcculo 102. 

En el acto del reconocimiento de los vinos 
dulces que se hayan de analizar se sacarán 
dobles muestras de medio litro cada una, 
que se envasarán en frascos lacrados con el 
sel lo de la Aduana y precintados con una 
etiqueta autorizada por el Administrador, el 
vista y el exportador ó el Agente que lo re 

presente. 

Estas muestras se remitirán á la Dirección 
general de Aduanas para su análisis. 

El Laboratorio deberá realizar la opera

ción en el término más breve posible, y si el 
análisis estuviese conforme con la declara

oión del interesado, quedará firme el despa

cho. Si resultase que el vino no contiene más 
de 8

o de dulce y el interesado no se confor

mase , podrá entablar la correspondiente 
reclamación económicoadministrativa. 

El interesado ó persona que le represente 
podrá presenciar el acto del análisis. 

El embarque no se demorará, salvo el ca

so de que el interesado lo solicitare, hasta 
conocer el resultado del análisis. 

Artículo 103 
Los productos químicos, perfumería, bar

nices, medicamentos ú otros productos ma

nufacturados que contengan alcohol y que al 
exportarse tengan opción á la devolución de 
derechos, irán acompañados, desde el punto 
de producción á la Aduana, de la guía c o 

rrespondiente, en la que se consignará la 
clase y cantidad del género y la parte pro

porcional en litros que represnte el alco

hol. 

La Aduana comprobará la factura con la 
guía, reconocerá la mercancía y hará cons 

tar en ambos documentos la conformidad ó 
las diferencias que resulten, á los efectos de 
la liquidación del impuesto á devolver por 
el que hubiera satisfecho el alcohol que el 
género contengan. 

El reconocimiento de los géneros se hará 
con el cuidado necesario para cerciorarse del 
contenido de los bnltos, sin causar molestias 
indebidas al comercio. Cuando no haya c o n 

formidad, se tomarán dos muestras del pro

ducto, debidamente reqnisitadas, que se r e 

mitirán á la Dirección general de Aduanas 
para su resolución, previ» análisis, que el 
interesado podrá presenciar por sí ó por per

sona que le represente. 

La exportación del producto podrá verif i 

carse sin demora, siempre que el interesado 
manifieste que estará á lo que de! expedien

te resulte. 

Los bultos estarán custodiados por los ca

rabineros hasta quedar á bordo de los b u 

ques que los exporten ó hasta que crucen las 

fronteras terrrestres. 

Artículo 104 

En todos los casos de exportación de pro

ductos alcohólicos eon derecho á devolución 

ó cancelación de las cuotas del impuesto sa

tisfechas ó garantidas, las Aduanas que i n 

tervengan las exportaciones, una vez que és 

tas se hayan realizado, devolverán á les i n 

teresados los documentos de circulación, en 

los que se habrá consignado e l resultado del 

reconocimiento por el funcionario que lo 

hubiere practica, y remitirán directamente 

de oficio á la Administración principal de la 

Renta en la provincia á que corresponda la 

localidad en que estuvieren instaladas las 

fábricas, las bodegas ó los almacenes de don

de proceda el gen3ro, certificación justifica

tiva de la exportación, expresando la canti 

dad y clase del producto exportado y el d o 

cumento que legalizó su circulación. 

Si la devolución ó cancelación hubiesen 

de acordarse por la misma Aduana que au

torice las exportrciones, la certificación a n 

tes dicha se entregará al Negociado que ten

ga á su cargo el servicio d e alcoholes, 

Articulo IOS 

Si después de haberse despachado para la 
exportación alguno de los productos á que 
se contrae este Reglamento se pretendiere 
descargarlo nuevamente en puerto español, 
la Aduana lo avisará inmediatamente á la en 
que hubiese sido embarcado y á la Adminis

tración principal de la Renta á la que se h u 

biere remitido la certificación de que tsata 
el articulo anterior, y no permitirá e l l e v a n 

te del género sin que dichas Aduana ó Ad

ministración acusen recibo y autoricen el l e 

vante, á no ser que el receptor del producto 
preste la garantía de reintegrar, en el plazo 
que se señale, la cantidad á que haya lugar , 
en el caso de que se hubiere realizado á vir

tud de aquel despacho alguna devolución 
de impuesto ó cancelación de garantía. En 
los casos de arribada forzosa podrán des 

cargarse los productos, cumpliéndose las 
presoriciones del punto anterior si hubieren 
de quedarse en el país, ó las generales del 
embarque en el caso de que nuevamente se 
despachen para el extranjero, en un plazo 
que no podrá exceder de un mes. 

(Continuará) 

Junta provincial de Instrucción pública 
y Bellas artes 

El limo, señor subsecretario del Eli

msterio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, se ha servido nombrar cea fecha 
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31 de Diciembre último, en virtud de 
conourso de ascenso, maestro de la 2. a 

Escuela de niños, de Alcalá de Henares á 
D. Antonio Piohilo y R o d r í g u e z . 

Lo que se anunc ia en al BOLETÍN O F I -
CIAL para ooa@oimiento del interesado y 
demás efectos. 

Madrid la da Enere de 1909.=Ei se
cretario, Rafael López Mora. 

DITAC! M U L DI lili 
La Diputación provincial, ea sesión de 

sií.te da Enera, ha acordado, en cumpli
miento de 1© dispuesto en el artículo 
veintinueve del Real decrete de veinti
cuatro de Enero de mil novecientos 
cisco, sacar á pública subasta el sumi -
rustro de telas y ropas; material para 
oslzado, papel de impranta, alpargatas 
y mercería, con destino á los Estableci
mientos da la Bsnifioencia provincial, 
csyos pliegos de condiciones y muestras 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación, sección de Beneficen
cia, d e nueve á una de la tarde, durante 
los diez días siguientes al en que se pu 
buque este anuncio en el BOLETÍN O P I 
CIAL de la provincia, para que en dicho 
plazo puedan presentarse contra los mis 
raos las reclamaciones que orean prooe 
coates; advirtiéadose que, transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá reclamación 
algtraa. 

Madrid quince de Enero de mil nove-
cieatos nueve. 

El secretario, 
S . V i ñ a l s . 

(E.—19.) 

SUBASTA 
Intentada y declarada desierta por fal

ta de lioitadores ls primera subasta anun
ciada para contratar el suministro de ter 
ñera á des pesetas cincuenta céntimos 
kilo, con destino á los Establecimientos 
de la Beneficencia provincial hasta trein
ta y ano de Diciembre de mil novecien
tos nueve, la Diputaoión provincial ha 
acordado, en sesión de siete del actual, 
S8 anuncie segunda lioitaoión bajo el mis 
mo tipo, pliego de condiciones y modelo 
de proposición que figuran insertes en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de die -
oiseis de Ootubre de mil novecientos 
ocho y que se hallan de manifiesto en es 
ta Secretaría, sección de Beneficencia, 
durante las horas de oficina, todos ios 
días no feriados hasta el anterior al del 
remate. 

En su consecuencia, se oelebrará dioha 
segunda subasta el día veintisiete de Fe
brero de mil novecientos nueve, á las on 
se de la mañana, en el Palacio de esta 
Corporación, plaza de Santiago, número 
dos, con arreglo á lo que determina el ar 
tioulo diecisiete de la Instrucción vigen
te, para la contratación de servioios pro
vinciales y municipales. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid quinoe de Enero de mil nove
cientos nueve. 

El oficial del Negociado, 
Manuel D. Montenegro. 

El presidente, 
Sixto Pérez Calvo. 

El diputado secretario, 
C. Luis Sanz. 

(E.—20.) 

SUBASTA 
Intentada y declarada desierta per fal

ta de lioitadores la primera' subasta 
anunciada para contratar el suministro 
de patas as á treoe céntimos kilo, con des 
tino á los Establecimientos de la Benefi
cencia provincial hasta treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos nueve, la 
Diputación provincial ha acordado, en 
sesión de siete del actual, se anunoie se
gunda licitación bajo el mismo tipo, plie
go de condiciones y modelo de proposi 
oióa que figuran insertos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de catorce de 
Octubre de mil novecientos ocho y que 
se hallan de manifiesto en esta Secreta 
ría, Sección de Beneficencia, durante las 
horas de oficina, todos los días no feria -
dos hasta el anterior al del remata. 

En su consecuencia, sa celebrará dicha 
segunda subasta el día veintiséis de Fe -
brero de mil novecientos nueva, á las 
once de la mañana, en el Palacio de esta 
Corporación, plaza de Santiago, número 
dos, con arreglo á lo que determina el 
articulo dieciocho de la Instrucción vi
gente, para la contratación de servioios 
provinciales y munioipales. 

Lo que se anuncia al péblioo para su 
conocimiento. 

Madrid quince de Enero de mil nove
cientos nueve. 

El ofioial del N e g o c i a d o , 
Macuel D. Montenegro. 

El presidente, 
Sixto Pérez Calvo. 

El diputado secretario, 
C. Luis Sanz. 

(E.—21,) 

SUBASTA 
Intentada y declarada desierta por fal

ta de lioitadores la primera subasta anun
ciada para contrar el suministro de mer
luza á una peseta setenta y oinoo oénti-
mos kilo con destino á los Establecimien
tos de la Beneficencia provincial hasta 
treinta y uno de Diciembre de mil nove
cientos nueve, la Diputaoión provinoial 
ha acordado, en sesión de siete del ac
tual, se anuncie segunda licitación bajo 
el mismo tipo, pliego de condiciones y 
modelo de proposición que figuran in 
sertos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de dieciséis de Octubre de mil no
vecientos ocho y que se hallan de maní 
fiesto en esta Secretaria, Sección de Be 
nefioenoia, durante las horas de oficina, 
todos los días na feriados hasta el ante
rior al del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dioha 
segunda subasta el día veintisiete de Fe 
brero de mil novecientos nueve, á las 
once de la mañana, en el Palacio de esta 
Corporación, plaza de Santiago, numere 
dos, oou arreglo á lo que determina el 
artíoulo diecisiete de la Instrucción vi
gente, para la contratación de servioios 
provinciales y munioipales. 

Madrid quinoe de Enero de mil nove
cientos nueve. 

El ofioial del Negooiado, 
Manuel D. Montenegro. 

El presidente, 
Sixto Pérez Calvo. 

El diputado-secretario, 
C. Luis Sanz. 

(E.—22.) 

S U B A S T A 
Intentada y declarada desierta par fal

ta de lioitadores la primera subasta anun 
ciada pare contratar el suministro f?e 
huevos á dioz pesetas setenta y cinco 
céntimos el siento, con destino á ios Es
tablecimientos de la Bsnefioenoia pro
vincial hasta treinta y uno de Diciem
bre de mil novecientos nueve,'la Diputa 
oión provincial ha acordado, en sesión 
dé siete del actual, se anuncie segunda 
lioitaoión bajo el mismo tipo, pliego de 
Coaliciones y modelo de proposioión que 
figuran insertos en el BOIETIN OFICIAL 
da la provincia de dieoiséis de Ootubre 
de mil novecientos ooho y que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría, sección 
de Bsneficenoia, durante las horas de 
oficina, todos los días r;o feriados hasta 
el anterior al del remate. 

En su consecuencia, se celebrará di
oha segunda subasta el día veintisiete de 
Febrero de mil novecientos nueve, á las 
once de la mañana, es el Palacio de esta 
Corporación, plaza da Santiago, número 
dos, con arreglo á lo qae determina el 
artículo diecisiete de la Instrucción vi
gente, para la contratación de servioios 
provinciales y municipales. 

Le que sa anunoia ai público para su 
conocimiento. 

Madrid quines de Enero de mil nove
cientos nueve. 

E l o f i o i a l d e N e g o o i a d o , 
Manuel D. Montenegro. 

El presidente, 
Sixto Pérez Calvo. 

El diputado-secretario, 
C. Luis Sanz. 

(E.-23.) 

SUBASTA 
Intentada y declarada desierta por fal

ta de lioitadores la primera subasta 
anunoiada para contratar el suministro 
de chocolate á dos pesetas sesenta cénti 
mos kilo con destino á los Estableo! 
mientos de la Beneficencia provinoial 
hasta treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos nueva, la Diputación provin 
cial ha acordado, en sesión de siete del 
aotual, se anuncie segunda lioitaoión ba 
jo al mismo tipo, pliego de condiciones y 
modelo de proposición que figuran in
sertos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de oatoroe de Ootubre da mil no
vecientos ooho y qua se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría, sección de Be
neficencia, durante las horas de oficina, 
todos los días no feriados hasta el ante
rior al del remate. 

Ea su consecuencia, se celebrará di 
cha segunda subasta el día veintiséis de 
Febrero de mil novecientos nueve, á las 
once de su mañana, ea el Palacio de esta 
Corporación, plaza de Santiago, número 
dos, con arreglo á lo que determina el 
artíoulo dieciocho de la Instrucción vi -
gente, para -'a contratación de servioios 
provinciales y munioipales. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid quince de Enero da mil nove
cientos nueve. 

El ofioial del Negooiado, 
Manuel D. Montenegro. 

El presidente, 
Sixto Pérez Calvo. 

El diputado-secretario, 
C. Luis Sanz. 

(E.—24.) 

M A D R I D 

SECRETARÍA, 

La Juata municipal se halla citada pa
ra celebrar sesión en las Casas Consis
toriales el día 16 del aotual á las diez de 
la mañana, con objeto de ocuparse de loa 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Exorno. Ayuntamiento, 
aprobatorio de los pliegos de condicio
nes para contratar, previa subasta, el 
arbitrio de sillas en los paseos públicos. 

Otro, jubilando á un auxiliar del Cuer
po administrativo de Consumos. 

Otro, aprobatorio de las bases para 
emitir, como segunda S8rie s diez millo
nes da pesetas en Obligaciones para pa
go de expropiaciones del Interior. 

Otro, Ndjudioendo á solar del paseo da 
los Pontones, núm. 13, una parcela da 
terreno sobrante de vía pública. 

Lo que se anuncia pora conocimiento 
del público, siendo ésta segunda convo
catoria con arreglo á los arts. 104 y 110 
de !a ley. 

Madrid 14 de Enero de 1909,—El se
cretario, Francisco Ruano. 

MECO 
Hallándose incluido en el alistamiento 

de esta villa y reemplazo del año aotual, 
el mozo Carlos Onajsda Martín, hijo de 
D. Enrique y doña Cesárea, cuyo para
dero así como el de sus padres se igno
ra, se le oita por el presente para que el 
dia 30 del aotual comparezca al acto de 
la rectificación del alistamiento que tena 
drá lugar en estas Casas Consistoriales 
á las diez de la mañana, y pueda expo
ner lo que crea conveniente sobre la in
clusión ó exclusión en dicho alistamien
to, pues de no verificarlo le parará loa 
perjuicios que hubiere lugar. 

Meoo 10 de Enero de 1909.=E1 alcalde, 
Anastasio Bayo. 

REAL SITIO DE EL PARDO 
Los mozos que á continuación sa rela

cionan, nacidos en este Sitio y de igno • 
rado paradero, como igualmente s u s 
padres, han sido incluidos en el alista
miento del reemplazo aotual, y se lea 
oita para que comparezcan al acto de la 
rectificación de dicho alistamiento, que 
tendrá lugar el dia 31 del mes corriente, 
á las diez de su mañana, en la Sala Con
sistorial, á fin de que expangan lo que á 
su derecho convenga, según lo dispuesto 
en el artículo 47 de la ley de Recluta
miento; pues, de lo contrario, les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

El número 5 de orden dal alistamien
to, Juan García Alaroón, nació en Enero 
27 de 1888, siendo sus padres Melquíades 
y Anselma. 

Ei 6, Saturnino Albarrán Pernas, en 
Febrero 6 de id., Ángel y Luisa. 

El 7, Félix Parras Hernández, en Fe-_ 
brero 13 da id., Franoisoo y Gumersinda. 

El 12, Francisco Serrano de los San
tos, en Abril S de Id., Atanasio y Balde-
mera. 

El 14, Restituto Feniters Aguado, en 
Mayo 27 de id., Ezequiel y Victoria. 

El 16, Jesús Segovia Oñoro, en Julio 
27 de id., Emeterio y Rufina. 

El 19, Andrés Mansilla Alga, en No
viembre 10 de id., Agustín y Felipa. 

Todos estos mozos son naturales do 
El Pardo, provincia de Madrid. 

Real Sitio de £1 Pardo á 11 de Enero 
de 1909.=E1 alcalde, Ramón Cabana. 
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TIELMES 
Ignorándose el paradero del mozo Pe 

dro Peruano Fernández, satural da esta 
pueblo, nacida an fecha 1." de Agosto de 
1888, y hallándose oomprandido ea el 
alistamiento psra el raempSazo del añ ¡ 
actual, e $ sdviarte al mismo, tutores, pa 
rieutea, amas ó personas de quienes de

penda, que por el presente edioto se le 
oita para el día 31 dal corriente, y hora 
de las diaz ñu la mañana, para que oom 
parezca en esta Gasa Consistorial perso 
nalment3 ó por legitimo representante á 
exponer cuanto á su derecho convenga 
en la rectificación de dicho alistamiento; 
en la inteligencia de que este edioto se 
inserta en sustituoión de la citación per 
sonal ordenada por el art. 47 de la ley de 
11 de Ojtubrs de 1896 y el 40 de su Re

glamento por ignorarse la actual residen

cia del interesado, y que la imcompare

canoia del mismo le parará el perjuicio á 
qw en derecho haya lugar. 

Tielmas 12 da Eáero da 1909.=E1 al 
oalde, Eusebio Ridaules. 

VICÁLVARO 
Den Francisco Rodríguez Alonso, alcalde 

presidenta dal Ayuntamiento de Vi

oálvaro. 
Hago saber: Qae habiendo sido com

prendido en el. alistamiento verificado 
en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército dal año aemal, oonforma al nú 
mero 5." del art. 40 de la ley, el mozo 
Benigno Francisco Giqua, hijo natu

ral de Manuela, uao y otro en ignorado 
paradero, se cita á estos interesados pa

ra el acto dd la ratificación, que tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento, en su Gasa 
Capitular, el día 31 del mes corriente y 
hera de las nusve, por si tuviesan que 
hacer alguna reolamaoióo; apsroibidss 
de que, ds no comparecer, les f parará al 
perjuicio que á hubiere lugar. 

Vioálvaro á 10 de Eaero de 1909.=El 
aloade, Francisco Rodríguez. 

Don Francisco Rodríguez Alonso, aloald 
presidente del Ayuntamiento de Vi

oálvaro. 
Hago saber: Qae habiendo sido com

prendido en el alistamiento verificado 
en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al nú 
mero S." del art. 40 de la ley, el mozo 
Julián Mangas Lópaz, hijo de Marcelino 
y Victoria, uno y otro en ignorado pa

radero, se cita á estos interesados para 
el anta de la reotifioaoión, que tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento, en su Casa 
Capitular, el día 51 del mes corriente y 
hora dé las nueve, por si tuviesen que 
hacer alguna reclamación; apercibidos 
de que, de no comparecer, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Vioálvaro á 10 de Enero de 1909. ==E1 
alcalde, Francisco Rodríguez. 

hacer alguna reclamación; apercibidos 
da que, da no oampareoar, les parará el 
par juicio á que hubiere legar. 

Vioálvaro á 10 ds Eaero de 1909.=E1 
alcalde, Francisco Rodríguez. 

VILLAVIOIOSADE ODÓN 
Don Victoriano Manéadez Bitrio, alcal

de presidente dal Ayuntamiento de Vi 
llavioiesa de Odón. 
Hago saber: Que habiasido sido com

prendidos en el alistamiento verificado 
en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al caso 
5.° del art. 40 de la ley los mozos; 

Santiago Antonio Ruiz y Matas, hijo 
de Eveoherardo y María, que nació en 
esta villa el 2 de Eaero de 1888. 

Blas Esteban Martín, natural de esta 
villa, hijo da Manual y Baldomera, nació 
el día 3 de Febr© de 1888, 

Raimundo Paulino Martínez Canreiro, 
hijo de Manuel y Joaafa, qua nació el día 
15 de Marzo de 1888. 

Daniel Nemesio Sánchez y Garoía Oa

sarrubias, hijo de Bernardo y Carmen, 
que nació el día 10 de Abril de 1888. 

Manuel Antón Burgos, hijo de Bonifa

cio y de María Cruz, que nació el día 22 
da Noviembre de 1888. 

Pedro Alejandro Hedreira Hernández, 
hijo de Manual y de Casilda, que nació 
el 26 de Noviembre de 1888. 

Manuel Demetrio Sandé López, hijo de 
Carlos y de Engracia, que nació el día 
22 de Diciembre de 1881 

Jesús Muñoz Graciano, hijo de Euge

nio y de Telesfora, que nació el día 25 
d8 Diciembre de 1888. 

José María Gutiérrez Saquia, hijo de 
Jenaro y de María, que nació el día 30 
da Diciembre de 1888. 

Unos y otros en ignorado domioilio y 
paradero, se cita á estos interesados pa

ra el acto da la rectificación, qua tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento, en su Sala 
Capitular, el día 31 dal ¿mes corriente y 
hora de las diez de su mañana, por si 
tuviesen que alegar ó hacer alguna re

clamación; apercibidos de que, de no 
comparecer, les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Villavioiosa da O loa 10 de Enero de 
1909, =EI alcalde, VictorianoMeno adez. 

Dan Francisco Rodríguez Alonso, alcal

de presidente del Ayuntamiento de Vi

oálvaro. 
Hago saber: Que habiendo sido com

prendido en el alistamiento verificado en 
en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año aotual, oonforme á el nú 
mero 5.° del art. 40 de la ley, el mozo Luis 
Julián Fernández Safont, hijo de Fran

cisco y Domitila, uno y otro de ignorado 
paradero, se cita á estos interesados para 
el aoto de la reotifioaoión que tendrá lu 
gar ante el Ayuntamiento, en su Casa 
Capitular, el día 31 del mes oorriente y 
hora de las nueve, por si tuviesen que 

Audiencia territorial 
Y P R O V I N C I A L 

Don Pedro Qainzsños y Alonso, oficial 
de Sala de la Audiencia territorial y 
provinoial de Madrid. 
Certifico: 
Que en loa autos seguidos por D. Ma

riana Pérez Martin y D. Pedro Martín 
Díaz oon D. Adelardo López Sánchez y 
Aveoilla y D. Enrique Ortiz de Zarate y 
Vázquez Qaeipo, sobre teroería de domi

nio, se ha diotado por la Sala primera de 
lo civil de esta Audienoia la sentencia 
que copiadas su cabeza y parte dispositi

va es como sigue. 
Sentencia número ciento cuarenta y 

nueve. 
En la villa y corte de Madrid á diez de 

Octubre de mil novecientos ooho. 
En los autos civiles declarativos de ma

yor cuantía que prooedentes del Juzga

( do de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital ante Nos penden 
á virtud de apelación seguidos entre 
partes. 

De una oomo 'demandante y apelante 
O. Mariano Pérez Martin y D. Pedro Mar 
tín Diaz, comerciantes, vecinos de esta 

corte, en concepto de albaoéas testamen

tarios de D. Práxedes Pérez Jiménez, 
representados por el procurador D. Pedro 
Gauaa y defendidos por el abogado don 
Ángel Alvarez Mendoza. 

De otra oomo demandada y apelada 
D. Adelardo López Sánohez y Avecilla, 
procurador, vecino de Madrid, represen

tado por el procurador D. Luoio Alvarez 
y defendido por el letrado D. Rafael 
Plenelles. 

T de otra también demandada y ape

lada los estrados del Tribunal por la 
rebeldía de D. Enrique Ortiz de Zarate y 
Vázquez Qaeipo, ouya profesión y domi

oilio no oonstan, sobre teroería de do

minie. 
Fallamos: 
Qua debemos confirmar y confirma

mos oon expresa imposición de las cos

tas de esta segunda instancia á la parte 
apelante la repetida sentencia apelada 
por la que se absolvió á don Adelardo 
López Sánchez y á don Enrique Ortiz de 
Zarate y Vázquez Qaeipo de la demanda 
de teroería interpuesta por don Práxedes 
Pérez Jiménez y que hoy continúan sus 
tees ¡mentarlos dejando subsistente el 
embargo causado en el expediente de 
ouentá jurada á instancia de don Adelar

do López Sánohez, del depósito en metá

lico como de la propiedad del don Enri

que Ortiz de Zarate, é impuso á la parte 
aotora todas las costas. 

Así por esta nuestra sentencia que á 
más de notificarse en estrados y de ha

cerse notoria por edictos se publicará su 
cabeza y parte dispositiva en el BOLE 
TÍN OFICIAL de la provinoia y Diario de 
Avisos de Madrid por la rebeldía de dan 
Enrique Ortiz de Zarate y Vázquez Quei

po, lo pronunciamos, mandamos y firma

mos. 
Manuel P . Vellido. 

Luis Ponoa de Laón. 
Vicente Fernández. 

Joaquín María de A los 
Antonio Cubillo y Muro. 

Publicación: 
Leída y publicada fué la sentencia an

terior por el señor don Joaquín María de 
AIós, magistrado ponente que ha sido en 
estos autos, estando celebrando audien

cia pública la sala primera de este supe

rior Tribunal en Madrid á diez de Octu

bre de mil novecientos ooho. 
Ante mi, 

P. H. 
Ldo., César Sánohez. 

T para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, expido el presente edioto que 
firmo en Madrid á veinticuatro de Di

ciembre de mil novecientos ocho. 
Pedro Qainzaños. 

(A.—26.) 

Don Pedro Quinzaños y Alonso, oficial 
de Sala de la Audienoia territorial y 
provinoial de Madrid. 
Certifico: Que en los autos seguidos 

por doña Josefa Ortega Gordo oon don 
Eugenio de la Torre y Torija y D. Celes

tino Viejo Bermejo sobre teroería de do

minio, se ha diotado por la Sala primera 
de lo civil de esta Audiencia, la senten

cia que copiadas literalmente su oabeza 
y parte dispositiva son oomo sigue: 

Sentencia: Núm. 6. En la villa y oorte 
de Madrid á 9 de Enero de 1909. En los 
autos oiviles daolarativos de menor cuan 
tía, que proeedentes del Juzgado de pri 

mera instancia del partido de Brihuega 
ante Nos penden á virtud de apelación 

seguidos entre partes; de une, cera© de

mandante y apelada doña Jos f a Ortega 
Gordo, propietaria, veoiu? d e Bihaaga, 
y por su no comparecencia ios Estmlos 
del Tribunal. 

Da otra oomo demandada los miemos 
Estrados del Tribunal por la rebeldía de 
D. Eugenio de la Torre y Torija, her re 

ro, do igual veoindad que la anterior; y 
de otra también demandada y apelante 
D. Celestino Viejo Bermejo, molinero, de 
la propia vecindad, representado par el 
procurador D. Franoisoo Iglesias y d e 

fendido por el abogado D. Manuel García 
Barzanallana, sobre teroería de dominio. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos oon expresa imposición de las cos

tas de esta segunda instancia á la parte 
apelante la repetida instancia apelada 
por la que se declaró de la p e r í s a e a G i a 
de la aotora los tablones de nogal ©b¡eio 
de la demanda, mandando se alzases loa 
embargos sobre los mismos trabados* 
desestimando la demanda de teroería m 
ouanto hacía relación á las caballerías y 
aves embargadas, continuando el proce

dimiento ejecutivo contra ellos; у и® hi

zo expresa condenación de costas. 
Así por esta nuestra sentenoia, qas i 

más de notificarse en Estrados y de ha

cerse notoria por ediotos se publicará su 
oabeza y parte dispositiva en e l BOLEIÍH 
OFICIAL de la provinoia y Diario de Avi

sos do Madrid por la rebeldía de doña J e 
sefa Ortega Gordo y D. Eugenio de l&To

r r e y Torija, lo pronunciamos, m&uda» 
mos y firmamos.— Manuel P. Vellíto.— 
Luis Ponce de León.—Vicente Fernán 
dez.—Joaquín María d e Aloe. 

Publicación: Leída y publicada fuá la 
sentenoia anterior per el Sr. D. Vicente 
Fernández Vázquez, magistrado pósente 
que ha sido e n estos autos, estando cele

brando audiencia pública la Sala prima

ra de este Superior Tribunal, e u Madrid 
á 9 de Enero de 1909.—Ante mí, P. H. a 

licenciado César Sánohez. 
T para que conste y tenga efecto, su 

publicación e n el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, expido e l presente edioto que 
firmo en Madrid á 12 de Enero de 1909«. 
—Pedro Quinzaños. 

(Núm. 125.) {0,—12.) 

Don Antonio Hernanz y Martín, ofíoial 
de Sala de la Audiencia de Madrid. 
Certifioo: Que en la causa seguida 

contra Pedro González Fernández, per 
delito de lesiones por atrepelle, se ha 
dictado por la Sala primera de lo crimi

nal de esta Audienoia, se ha diotads ¡e 
siguiente: 

Providencia: La earta orden cumpli

mentada únase al rollo de su razón, y an 
vista de su diligenciado, hágase saber á 
D. Amalio Lirola, por medio de ei íe tes 
publicados en la forma acostumbrada, 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al d e su inserción, 
comparezca anteesta Audiencia y sección 
debidamente representada y á ejercitar 
sus derechos como responsable civil sub

sidiario que es en esta causa; apercibido 
deque, si n o l o verifica, le parará el 
perjuioio que hubiere lugar. 

Madrid 10 de Diciembre de 1908. 
Y para que tenga efecto su inseroiéa 

e n el BoLEriN OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente en Madrid á 12 de Di

ciembre de 1908.=E1 efieial de sala, An

tonio Hernánz. 
(Núm. 4.281.) (В.—2.323.) 
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Eo el expediente relativo á la oitaoién 
de ItB jurados y supernumerarios que 
han de ver y sentenciar las causas pro

oeóBJií*s del Juzgado de Torrelaguna en 
el ÍC

;

UÍ ' cuatrimestre, han resultado 
elFgicitfs por la suerte los señores jura

das s i g u i e n t e ? : 

Cabezas de familia 
D. Carlas Marees López. 

Francisco Frutos Martín. 
Francisco Cristóbal Martín. 
Geasro González Rodríguez. 
Andrés Hernán Hernández. 
Teribie Aloende Sanz. 
I&renzo Cobertera Arias. 
Gregorio García Garda. 
Enrique Martin Lámela. 
Isidro Martín Sanz. 
Casimiro Lleres Alonso. 
Manuel Baonza Serrano. 
Muróos Martín. 
Vísente Blas Prieto. 
Mariano López Otero. 
Carlos MartíD Canenoia. 
Miguel López Quintas. 
Mariano Garoía Martín. 
Francisco Cobertera Herranz. 
Felipa Hernán Sanz. 

Capacidades 
'D„ José Pérez González. 

Lais Alonso Garoía. 
Jaan Fernández Velázquez. 
Aeíselo Benito Ramírez. 
Baldomcro Alonso Crespo. 
Bsmuaido Ruano Garoía. 
Braulio Martin Martín. 
Bsmuaido Carretero Gutiérrez. 
Miguel Vera Gil. 
Cayetano Baonza Serrano. 
Ládano García García. 
Alaterno Pozo Martín. 
•Suso Serano Pérez. 
Pedro Sanz Arribas. 
Tomás Zaragnena Losada. 
Zacarías Sanz Martín. 

Supernumerarios 
Cabezas de familia 

D . Mariano Garoía Serrano. 
Segnadodo Lozano Garoía. 
Juan Manzano Velasoo. 
Fslioarpo Ramírez. 

Capacidades 
£>. Eulogio Espinosa Sanz. 

f ícente de Prada Gómez. 
Y en BU virtud, la Sala dictó la siguien

t e previdencia: 
Audienoia provincial 

Señeras de Sección 4.A.—Maroto.—Cis; 
assos—Mifusta. 

Para ver y sentenciar la causa seguida 
mn si Juzgado de Torrelsguna, contra 

Brun por delito de incendio, se se 

«1 día 1 4 de Abril próximo; para la 
,&egíiMa en el propio Juzgado contra Gui

JSsrmeHeras, por homicidio por impru 
¿S&noia, se señala el día 15 del propio mes 
deAbr i l ; las dos á la una de la tarde, y 
•<m »1 local donde la Seooión 4 . A celebra 
SBBSSs ianee; anunoiése en el BOLETÍN 
Omazhí e l nombre de los jurados y su

paíiaranjararios que han sido designados 
mí mma el lugar y día. 

Baálsxnándose un número del ejem

p t e s a q u e t a l anunaio se inserte y lí

fesrese mandamiento al juez instructor de 
Torrelsguna á fin de que por medio de 
las |S3JB«es municipales respectivos haga 
mfosttt á los jurados y supernumerarios 
l a obligación que tienen de oonourr ir á 
a s t e Í4*imsmiente, bajo la multa que pre

cia®© l a ley del Jurado, haoiéudoles sa

&aff la (obligación que tienen de devolver 
®L ámfhbho cumplimentado por lo me

s e s áwaffi&B a n t e s de la feoha del pri

m a r asa lamiente. 

Madrid 4 de Enero de 1909.—Hay una 
rúbrioa.=P. H., Sr Jiménez. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos del art. 48 de la ley del Jurado. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma

drid 4 de Enero de 1909.—Javier Jimé

nez. ' 
Excelentísimo señor gobernador civil 

de esta provincia. 
(Núm. 127.) 

En el expediente relativo al sorteo, 
reousaoión, notificación y citaoión de los 
jurados y supernumerarios que han de 
ver y sentenciar las cansas prooedentes 
de los Juzgados del Congreso y Palacio 
en el aotual cuatrimestre, han resultado 
elegidos por la suerte los señores jura

dos siguientes: 
Cabezas de familia 

D. Enrique Gómez Elegido. 
Manuel Pamplón Martín. 
José Poveda Rodríguez. 
Augusto Fernández Caro. 
Julio Benito Batanero. 
Carlos Surarte Orejón. 
Guillermo Tebar Jiménez. 
Cipriano Hernández Colín. 
Julián García Herrero Guerrero. 
Manuel Estruoh Rodríguez. 
Luis Diéguez Barrios. 
Manuel Blanco Blanco. 
Juan Abarcal Sañudo. 
Tomás López Fernández. 
Valentín Cervera Vivas. 
Ángel Garoía de Peruna. 
Enrique Garrido Ayuso. 
Rufino Gómez Llórente. 
Severiano Hernández Cifuentes. 
Antonio Rodríguez Castellano. 

Capacidades 
D. Manuel de la Rivera González Ace

bedo. 
Antonio Moya Conordora. 
Pedro Pérez Garoía. 
Francisco Menéndez Martínez. 
Ubaldo España Monge. 
Felipe Barraohua Quintero. 
Ramón Gabriel Balaños. 
Ramón Garoía Paredes. 
Jacinto Vital López. 
Dámaso María Pérez de Isla. 
Agustín Portillo Gómez. 
Manuel Pinto Benítez. 
Carlos Membrillo Romero. 
Manuel Mañas Jiménez. 
Manuel Rodríguez Carabaña, 
Dionisio Pérez Gutiérrez. 

Supernumerarios.—Cabezas de familia 
D. José Tejada Jiménez. 

Manuel Villar Várela. 
José Talquima Freí raro. 
Mtllán Benito Pérez. 

Supernumerarios.—Capacidades 
D. Francisco Ruiz Martínez. 

Gregorio Celda López. 
Y en su virtud la Sala dictó la si

guiente. 
Audienoia provinoial S. S, de Seooión 

2. a , Maroto, Cisneros Mifrub. —Para ver 
y sentenciar la causa seguida en el Juz

gado del Congreso contra Ángel Muñoz, 
se señala el día 1.° de Marzo; para la se

guida en el propio Juzgado contra Puri

ficación Dalao por parricidio, se señala 
el día 2 d e Marzo; para la seguida eu el 
mismo Juzgado contra Etelvina Oral por 
malversación de oandales, se señálala el 
día 3 del expresado mes. 

Para la seguida en el Juzgado del Con

greso, contra Vioente Pérez Cuesta, por 
falsedad, Be señalan los días 4 y 5 del re

petido mes de Marzo; para la seguida 
por robo, oontra Urbano Ge roía Tarrago 

y otro, en el expresado Juzgado, se se

ñalan'os días 8 y 9 del repetido mes de 
Marzo; para la seguida en ei Juzgado ya 
referido, contra Antonio Pérez y otro, 
por expendioión de moneda falsa, se se

ñalan los días 10,11 y 12 de Marzo; para 
la seguida en el Juzgado del Congreso, 
contra Antonio Alvarez, por tentativa de 
robo, se señala el día 6 de Marzo tan re

petido. 
Para la seguida en el Juzgado del Con

greso, oontra Nazario Martínez y otros 
per robo, se señalan ios días 15,16, 17 y 
18 de Marzo; para la seguida oontra Fer

nando Piüana, en el Juzgado del Congre 
so, por falsedad, se señalan los días 22, 
23 y 24 del repetido mes de Marzo. 

Para la seguida en el Juzgado de Pala

cio contra Quirico Miranda y otro, se se

ñalan los días 23 y 27 dd Marzo; para la 
seguida en el propio Juzgado de Palacio, 
oontra Victoriano de Tejada, por robo, 
se señala el día 20 de Marzo; para la se 
guida en el repetido Juzgado de Palacio, 
contra Valeriano Martínez Cueto, por 
homicidio, se señalan los días 29, 30 y 31 
del repetido mes de Marzo; y por último, 
para la seguida contra Juan José Rodrí

guez, por abusos deshonestos, se señala 
el día 13 del repetido mes de Marzo. 

Todas ellas á la una de su tarde, y en 
el local donde la Seooión cuarta celebra 
sus sesiones; anuncióse en el BOLETÍN 
OFICIAL los nombres de los jurados y 
supernumerarios que han sido designa

dos, así como los días y hora señalados. 
Y líbrese mandamiento al juez instruc

tor de Palaoio, á fin de que por medio de 
los respectivos jueces municipales haga 
saber á los jurados y supernumerarios 
la obligación que tienen de oonourrir á 
este llamamiento, bajo la multa que pre 
viene la ley del Jurado, cuidando de de

volver cumplimentado aquel despacho 
diez días antes por lo menos antes de la 
fecha del primer señalamiento. 

Madrid 8 de Enero de 1909.=Hay una 
rúbrioa.=cP. H., J . Jiménez. 

Lo que se anuncia al público á los efeo • 
tos del art. 48 de la ley del Jurado. 

Dios guarde á V. S. muahos años. Ma

drid 8 de Enero de 1909.—J. Jiménez. 
Exorno. Sr. Gobernador civil de esta pro 

vinoia. 
(Núm. 128.) 

DIRECCIÓN ) 
DEL I 

Servicio agronómico Catastral 
D A M A D R J D 

VILLA VIEJA 
En virtud de lo dispuesto en la Real 

orden del Ministerio de Hacienda de 13 
de Enero del año de 1908, se pone en co 
nooimiento de los propietarios por rus 
tica del término municipal de Villavieja 
que, de acuerdo oon lo manifestado per 
la Junta Pericial de dicho término, el 
día 10 del próximo mes de Febrero, á las 
nueve de la mañana, en la Casa Consis 
torial de aquel Ayuntamiento darán prin 
oipio la celebración de los juioies verba
les contradictorios que determina la Re 
gla 19 de la Instrucción provisional de 8 
de Agosto de 1901 para el establecimiento 
de los Registros fisoales de la propiedad 
rústioa y pecuaria. 

Madrid 14 de Enero de 1909,—El inge
niero direotor, A. Gómez Flores. 

(Núm. 130.) 

P B Q Y I D E » C № JUDICIALES 
Jciisígaclos c&e 1.

A I n s t a » o l a 

CONGRESO 
En virtud de providencia diotada el 

veintiuneve de Diciembre último por el 

señor juez de primera instancia del dis

trito del Congreso de esta capital en au

tos de concurso necesario de don Gonza

lo Fernández de Córdeva convocando á 
junta de acreedores para el reconoci

miento de créditos, sa oi'.a por medio del 
presente á los ner^dítros 5 causa habien

tes de los finado?: 
D. Eugenio Iaquii »'do Escobar. 
D. Aureliano Albert Diez. 
D. Ildefonso Gutiérrez Ulano. 
D. Federioo de la Viesca. 
D. Rifael Molina Sánohez; y 
D. Félix Muñoz Trujeda. 

Cuyos nombres y domicilios se desco

nocen para que concurran oomo acreedo

res de dicho oonoursado á la celebración 
de la referida junta que tendrá lugar el 
día cinco de Febrera próximo á las trea 
de su tarde en la Salaaudiencia de este 
Juzgado. 

Previniéndoles, que de no comparecer 
les parará el perjuioio á que haya lu

gar. 
Madrid trece de Enero de mil nove

cientos nueve. 
V.° B.° 

El juez de primera instancia, 
R. OoreB. 

El actuario, 
Guillermo Pérez Herrero. 

(A.—28. ) 

PARQUE ADHIHISTBATO 
DE 

SUMINISTRO D t MADRID 
A N U N C I O 

Se necesitan para el oon sumo de este
Parque, los artículos siguientes: harina
de flor, harina de todo pan, oarbón de
hulla, carbón de ook, oarbón de enoina, 
sal, leña, petróleo, esparto, habas, ave • 
na, cebada, paja para pienso y paja lar
ga para relleno. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos da los artíaulos de que se t rats , 
presentarán sus proposiciones á las doce 
de la mañana del día tres de Febrero
próximo, en la Dkeooién de didoo Par 
que, acompañando muestras de los mis
mos 

Los proponentes deberán oonourrir 
personalmente al acto, ó estar en él le
gítimamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, oaso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aoeptaoiones de sus ofertas; y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro de 
los catorce días siguientes: 

Madrid trece de Enero de mil nove 
oientos nueve. 

El direotor, 
Anaoleto Olguera. 

(Núm. 129.) (E . 18 . ) 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

ELÉCTRICA DEL FUSA 
El Consejo de Administración de esta' 

Sociedad, con arreglo á las facultades 
que le oon fiere el artículo s e x t o de los 
Estatutos, ha acordado pedir un dividen 
do pasivo de hasta cincuenta por ciento 
del valor nominal de las acciones sus
oritas, ouyo pago deberá efeotu&rse en 
los días laborables del quince al veinti
cinco del aotual, ambos inclusive, en el 
domicilio social, oalle de Fernando VI, 
número trece, principal, Madrid, de t res 
á seis de la tardé. 

Madrid once de Enera de mil nove
cientos nueve. 

El secretario general, 
Manuel Serra. 

(A.—27.) 

Imprenta A. Alonto, Barbieri, 8. —Vaòrid. 
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L 
A N U N C I O 

La Diputación provincial, en sesión 
de 14 del actual, abordó saoar á concurso 
por el término improrrogable de cinco 
dias hábiles, á contar del siguiente á la 
publicación de este acuerdo en el BOLE
TÍN OFICIAL, las dos plazas de oficiales 
de las clases de 3." y 4 . a del Cuerpo Ad
ministrativo provincial y que correspon
den al turno de méritos, por jubiiaoión 
de los que las desempeñaban. 

Los señores empleados de las clases 
inferiores inmediatas que se orean con 
derecho á oonoursar, presentarán en di
cho plazo y en la Secretaría de esta Cor
poración, BUS correspondientes hojas de 
méritos. 

Madrid 15 de Enero de 1909.=El pre 
Bidente, Sixto Pérez Calvó.=El secreta
rio, S. Viñals. 

(Núm. 157.) 

PROVIDEM JUOIClílES 
J u a g a d o s tte> 1 . a í n - s t a n o i a 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del señor juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte, dicta 
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por hurto á Manuel Pajares y 
otro, se cita á Antonio García Sanz, mozo 
de ouerda, que ha vivido en la calle de 
Bravo Murillo, número 53, y cuyo ao 
tual paradero se desconoce, para que 
oomparezoa en su Sala-audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término 
de oinoo días, contados desde el siguien
te al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de 
prestar declaración, bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa de 
50 pesetas con que se le conmina, sin per
juicio da adoptarse otras determinaciones 
i fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia . 

Madrid 9 de Diciembre de 1908.=Visto 
bueno.=Alejandro Bustamante.=±=El es 
oribano, licenciado Pedro Taraeena. 

(Núm. 4.132.) ( B . — 2 214.) 

INCLUSA 
Don Rafael García Vázquez, juez de pri 

mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta oorte 
Per la presente oito, llamo y emplazo 

á Antonio Panadero Jordán, natural de 
Navaloarnero, hija de Dámaso y de Mo
desta, soltara,-cajista, de veintidós años 
de edad, que vivió en la calle de Alonso 
el Barco, núm. 4, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente ai en 
que esta requisitoria se inserta en la Ga-

! ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala-
1 audiencia, sita en el Palacio de los Juzga -
! dos, calle dal General Castaños, con el 
| objeto de ser reducido á prisión en mén-
S tos da la causa que se le sigue por estafa; 
* apercibido que, de no verificarlo, será 

declarado rebelde y le parará el parjui -
ció á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las autoridades y ordeno á los agen -
tes de la policía judicial procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, color moreno, 
vistiendo traje oscuro, blusa azul, alpar
gatas y gorra, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la cárcel de 
esta corte. 

Madrid 7 de Diciembre de 1908 . = 
R. García Vázquez. =E1 escribano, Ángel 
Ángulo. 

(Núm. 4.147.) (B.—2.217.) 

TORRELAGÜNA 
Don Luis Zapatera y González, juez da 

instruocióa del partido de Tórrala 
gana. 
Por la presente requisitoria rueges y 

encargo á todas las autoridades y agentes 
de policía judicial de la naoión, procedan 
á la busoa, captura y conducción en su 
caso á la cárcel de este partida á mi dis 
posición, de Maurioia Maros García, sin 
domicilio fijo, procesada en unión de 
otros por robo en casa de Valentín Ruiz, 
por tener decretada su prisión provisio
nal en indicada causa, 

i Dada en Torrelaguna á 11 de Diciam 
j bre de 1908.=Luis Zapatero.=P. M. de 
• Su Señoría, José Sierra. 
j (Núm. 4.149.) (B.—2.220.) 

j CHAMBERÍ 
¡ En virtud de providencia del señor 

juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Chamberí de esta oor
te, dictada en el día de hoy en el su
mario que se instruye por estafa á don 
Federico Veres Herrero, se cita á D. Ce- ¡ 
sarco Ortells San Juan, hijo de Pascual 
y de Joaquina, natural de Zaragoza, em
pleado, casado, de 35 añosde edad, que 

ha tenido tienda en su último domicilio 
en la calle de Hartzembuch, 5, y ouyo 
actual paradero y punto probable donde 
habita se ignora, para quo comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficia
les, con objeto de practicar diferentes di
ligencias acordadas en dicha cousa por la 
superioridad, bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 50 pe
setas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 12 de Diciembre de 1908.= 
V. 8 B.°—José Martínez Enriquez.=El es-
oribano, Fulgencio Muzas. 

(Núm. 4.145.) (B.—2.221.) 

PALACIO 
Don Pedro Armenteros de Ovando, juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Emilio García Monzón, natural de Léga
nos, hijo de Esteban y de María, de trein 
ta y nueve años de edad, casado, cerra
jero, que habitó anteriormente en la ca
lle de San Vicente, núm. 39, cuyo para
dero se ingaora, para que en el término 
de diez díss, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria sa inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala-audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto da practicar una diligencia 
judicial, apercibido que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan & la 
buBoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pslo negro, ojos pardos, nariz regular, 
color moreno, y en el caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en la car 
cel de esta corte oomo preso comuni
cado. 

Madrid 11 de Diciembre de 1908.-= Pe
dro Armentercs de Ovando.=Eí escriba 
no, Dr. Juan Infante. 

(Núm. 4.143.) (B.—2.222.) 

ORENSE 
Don Camilo González Golpe, juez de ins

trucción de Orense y su partido. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza al procesado en causa 
núm. 308 de 1907 Mariano Roig Sánchez, 
de ignorado paradero y cuyas señas se 
expresan á continuación, para que, como 
comprendido en el núm. 1. a del art. 835 
del Enjuiciamiento criminal, oomparez
oa ante este Juzgado de instrución den
tro del término de di9z días, contadas 
desde el siguiente al de la inserción de 
ésta en los periódicos ofioiaies, á fin de 
constituirse en prisión provisional con 
motivo de la causa mencionada que se le 
sigue por hurto, apercibido con, de no 
hacerlo, ser declarado rebelde y pararle 
los perjuioios á que hubiere lugar. 

Encargo además á las autoridades y 
agentes, dependienses de la mía, y ruego 
á los que no lo sean, procedan á la pri
sión y conducción á esta cárcel y á mi 
disposición de dicho procesado, sirvién
dose participarlo por telégrafo la autori
dad que lo capture. 

Orense 25 de Noviembre de 1908.—C. 
González.=El esoribano, P . S., Luis. A. 
Muñoz. 

Prooesado 
Mariano Roig Sánchez, natural y ve

cino de Madrid, distrito del Hospicio, de 
estatura baja, pelo, cejas y ojos oastaños 
claros, nariz afilada, color moreno, bar
bilampiño, boca pequeña, sin cicatrices 
visibles, viste de artesano. 

(Núm. 4.166.) (B.-2.224.) 
UNIVERSIDAD 

Don Manuel Moreno y Fernández de 
Rodas, juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de la Universi
dad de esta oorte. 
Por el presente cite», Hamo y emplazo 

á la procesada en causa por estafa Cara-
lina López, de unos cuarenta añes, esta
tura regular, color rubio y sin dientes y 
vista blusa blanca jaspeada y falda dete
rioradas, ignorándose las demás filia
ción, actual paradero y punto probable 
donde se enoueatre, para que en el tér
mino de oioo días, contados desde el si-
guiante al en que esta requisitoria se in
serta en la Gaceta de Madrid, comparez 
ca en mi Sala-audiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, calle del General Casta-
ños, con el objeto de notificarla él auto 
de procesamiento y prisión contra ella 
diotado on dicha cause y recibirla decla
ración indagatoria; apercibida que, de no-
verificarlo, será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
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todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas 
señas personales quedan consignadas, y 
&n el caso de ser habida la pongan á mi 
disposición á los fines acordados. 

Madrid 12 de Diciembre de 1908.=Ma 
nael Mareno. = El escribano, Fermín 
Suárez y Jiménez. 

(Núm. 4.163.) (B.—2.225.) 
CENTRO 

Don Felipe Santiago Torres y Morillas, 
juez de primera instancia y de instruo

tién del Centro de esta corta. 
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Rafael Turres Planas, hijo da Antonio y 
de Juliana, de 29 años de edad, soltero, 
electricista, natural de Zaragoza, que 
habitó en la calle del Barquillo, núm, 35, 
4. 9 , para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala au

diencia, sita en el Palaoio de los Juzga

dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de hacerle saber lo acordado por 
la superioridad, apercibido que, de no ve 
rifioarlo, será declarado rebelde y le pa

rará si perjuicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tismpo ruego y encargo á to

das las autoridades, y ordeno á los agen 
tes Se la policía judicial procedan á la 
ba3sa del expresado procesado, cuyas se

ñas personales sos: estatura regular, pe

lo negro, ojos negros, nariz regular, oo

lsr bueno, y en el caso de ser habido lo 
pangan á mi disposición ?en la prisión 
celular. 

Madrid 15 de Diciembre da 1908.=Fe_ 
lipa Torres.=Ei esBribano, Ramón Agua 
do y Oria. 

(Núm. 4.164.) (B—2.227.) 
ALCALÁ DE HENARES 

El señar juez de instrucción de Alcalá 
d í Híaaras y su partido, psr providen

cio da hoy, ha masdado saan citados 
oáme por la presenta sa cuta á Iss testi • 
gos Manual Muñoz Moreno y Juana Ri

vero, vecinos de Villar dsi Olmo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que com

parezoaa anta la seooióo cuarta da la 
Audiencia provincial de Madrid al día 22 
del actual á la una en punta de la tarde 
ai juicio oral de causa contra Gloria Es

teral y troca más da dicho puablo, por 
delito de injurias, bsji apercibimiento 
de 5 á 50 pasetas si no lo verifican. 
. Alcalá da Haaaras 15 Diciembre 1908. 

= E l escribano, Raque Romeo. 
(Moa. 4.169.) (B. 2.284.) 

PALACIO 
Dm Pedro Armenteros da Ovando, juez 

de primara instancia é instrucción del 
distrito da Palacio da esta oorte. 
Pov el presante cito, llamo y emplazo 

á Feliaiana García Carrascal, natural de 
Madrid, hija da Leopoldo y Rosalía, de 
29 años, casada con Pedro Ray y que dijo 
vivir en la calle da Villamil, núm. 5, 
Huerta del Obispo, y cuyo actual para 
derosa ignora, para que en el término 
de áiaz días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de ios 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de notificarla un auto dio

tado por la superioridad en causa contra 
dicha individua por hurto, apercibida 
que, de no verificarlo, será declarada re

belde y la parara el perjuicio á que hu

biere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

¿odas las autoridades y ordeno á los 

agentes de la pelioia judioial precedan á 
la busca y captura de la expresado proce

sada, cavas señas personales son: esta 
tura regular, pelo negro, ojos azules, na

riz gruesa, color moreno, y en el caso de 
ser habido la pongan á mi disposición en 
este Juzgado. . 

Madrid 15 de Diciembre de 1908.=En

tre líneas=y oaptura=vale.=Pedro Ar

mentaros de Ovando. = El escribano, 
Fernando Beltrán y Aguado. 

Eúm.4.174.) (B—2.235.) 

En virtud de providencia del señor juez 
deprimerà instancia éinstruooión del 
distrito de Palacio de esta corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por hurto de una manta de lana 
en la estación del Norto, se cita al perju

dicado que dijo llamrrse Pelayo Guar

diola Piñéiro, cuyas demis circunstan

cias y al paradero ó actual domicilio que 
aquél pueda tener se ignora, para que 
comparezca en su Salaaudiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge

neral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de reci

birle la oportuna declamación en dioho 
sumario, bsjo apercibimiento ée ser de

clarado incúrso en la multa de 10 pese, 
tas con que se le conmina, sin perjuicio 
da adoptarse otras determinaciones, á fia 
de obligarla á efectuar dicha comparecen

cia. 
Madrid 15 de Diciembre da 1908.= 

V." B.°=EÍ señor juez, Pedro Armenta
ros de Ovando.=Ei escribano, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

(Núm. 4.175.) (B.—2236.) 

En virtud de providencia del señor 
juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Palaoio de esta corte, dio

tada en el día de hoy en el sumario que 
sa instruye contra Francisco Elias Mar

tínez y otro per robo, se cita á Manuel 
González y Pilar Aguado, cuyos domici

lies y circunstancias se ignoran, para 
que comparezcan en su Salaaudiencia, 
sita ea el Palacio de los Juzgadas, calle 
del General Gastsñes, dentro del término 
de 5 días cantados desde al siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales con objato de pres 
tar declaración en dioho sumario, bajo 
apercibimiento de ser declarados incur 
sos su la multa de 5 á 50 pesetas con que 
se Les conmina, sin perjuicio de adoptar

se etras determinaciones á fin de obligar

les á efectuar dicha comparecencia. 
Madrid 14 de Diciembre da 1908.= 

V." B.°=Pedro Armenteros de Ovando. 
El escribano, Dr. Juan luíante. 

Núm. 4.173.) (B.=2.239) 
LATINA 

En virtud de providencia dal señor 
juez de instrucción del distrito de la La

una de esta corte, diotada en al día de 
hoy en el sumario qua se instruyo por 
muerte natural de Agustín Vitón Gome

ra, se cita á la esposa de este llamada 
Josefa, y que tiene su domicilio en la 
calle San Bernardo, 56, piso segundo, pa

ra que comparezca en su Salaaudiencia í 
sita en al Palacio de ¡os Juzgados, calle 
del Ganeral Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguien

te al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficialas, con objeto de 
instruirla del art. 109 de la ley de En 
juioiamiento criminal y hacerla entrega 
del reloj, metálico y efectos de la propie

dad de aquél; bajo apercibimiento de ser 

(Núm. 4.203.) (В.—2 246.) 

declarada inoursa en la multa de 5 á 50 
pesetas oon que se la conmina, sin per 
juicio de adoptarse otras determinado 
nes á fin de obligarla á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 13 de Diciembre de 1908.=Vis 
to Bueno=Trassierra .=El escribano 
Р. H. del Sr. Cobo, Alberto de Mercado. 1 

(Núm. 4.193.) (B.2.244.) 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

Don Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la 
Rasilla, juez de instruooión de San Lo

renzo del Escorial y su partido. 
Por la presente y como oomprendido 

en el art 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Gervasio Obia Brizaeia, que 
usa el nombre y los apellidos de Antonio 
Brú Guillen, de 21 años de edad, soltero, 
pastor, hijo de Anselmo y Robustiana, 
natural y vecino da Palenoia con domi

cilio en la calle Ma ©r antigua, núm. 31, 
el cual es alto, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, oolor del rostro bueno, y 
viste traje de jornalero del oampo, y 
faja negra, el que se fugó de la prisión 
Celular de Madrid, donde se hallaba 
preso el día 26 de Octubre último, y cu

yo aotual paradero se ignora, para que 
en termino de diez días contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gace 
ta de Madrid y ВОЬЕТШЕЗ OFICIALES 
da esta provincia y la de Palenoia, cora 
parezca en este Juzgado de instrucción 
para su ingreso en la oároal de partido 
según está acordado en una oarta orden 
da la superioridad, dimanante de suma

rio contra el mismo y otra por hurto; 
apercibido que de no comparecer dentro 
del término fijado, será declarado rabel • 
de y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al propio tiampa ruego y encargo á to

das las autoridades, tanto civiles como 
militaras, y ordeno á los agentes da la 
policía judioial procadan á la busca y 
captura del referido procasado, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
con ÍES seguridades eonvenientes en la | 
cárcel de este partido. 

Dado ea San Lorenzo á 17 de Dioiem' 
bre da 1908.=>*Franoisoo Fabié. =E1 ao 
tuarso, Р . H., Manual Martínez. 

Dan Franoisoo Fabié y Gutiérrez da la 
Rasilla, juez de insti'uooión da San Lo 
renzo del Escorial y au partido. 
Por el presante, y como comprendido 

ea el art. 835 da la ley de Enjuiciamien

to crimioal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Gervasio Abia Brizuala (a) Chi 
vare, de vaintiúa años de edad, soltero, 
pastor, hijo de Anselmo y Rebu^tiana, 
natural y vecino de Palenoia, al cual sa 
fugó da la Prisión caíala? de Madrid, 
donde S9 hallaba preso el día 26 da Oqtu 
bre último, y cuyo actuaí paradero sa ig

nora, para que en término de diez días, 
contados desde la inserción da esta r e 

quisitoria an la Gaceta de Madrid y BO

LETINES OFICIALES da esta provincia y 
la de Palenoia, comparezca en este Juz

gado de instrucción para su ingresa en 
la Cárcel de partido, según está acorda

do en una cartaorden da la Superiori

dad dimanante da sumario contra el 
mismo por al delito da uso público de 
nombra snpuesío; apercibido que, de no 
oompareoer daatra del termina fijado, 
será declarado rebalde y le parará el per

juicio á que hubiere lugar. 
Al prepio tiempo ruego y encargo á to

das ias autoridades, tanto civiles oonao 

militares, y ordeno á los agentes de la 
polioía judioial prooedan á la busca y. 
captura del referido procesado, y oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel de este partido oon las segu

ridades eonvenientes. 
Dado en San Lorenzo á 17 de Diciem

bre de 1908.=Franoisoo Fabié.=E1 ac

tuario, Joaquín de Domingo. 
(Núm. 4.202.) (B.—2.247.) 

PALACIO 
Don Pedro Armenteros de Ovando, juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Ramón López Rodríguez, natural da 
Madrid, hijo de José y de Prudencia, de 
quince años de edad, soltero, que vivió 
eu la calle Mayor, núm. 18, piso quinto, 
y ouyo aotual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente ai en que esta requi

sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Salaaudienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge

neral Castaños, oon el objeto da hacerle 
saber una resolución judioial diotada en 
causa que se le sigue por atentado y dis

paro de arma de fuego; \ aparoibido que, 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere la

gar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las autoridades y ordeno á los agen

tes de la polioía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: de estatura regu

lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz r e 

gular, color moreno, y ea el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la 
Prisión celular como preso comunicado. 

Madrid 17 de Diciembre de 1908.=Pe

dro Armenteros de Ovando.=El escriba

no, Dr. Juan Infante. 
(Núm. 4.194.) (B. —2.248.) 

HOSPITAL 
Don Mariano Lujan y Tejada, juez de 

instruooión del distrito del Hospital de 
esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Josa Londres, cuyas demás circunstan

cias se ignoran, que se dica agente de 
negocios y. préstamos y vivido en esta 
cor.e en ias odies del Bsrao, 23, y Jasús 
y María, 32, desconoció adose 3u parade

ro aotual, para que en el término de diez 
días, contados desda ei siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta ea la Ga

ceta de Madrid, camparezoa en mi Sala

audianoia, sita an la Palaoio de ¡os Juz

gados, calle del Ganeral Castaños, can el 
objeto de notificarla al auto da prac9sa

mianto y prisión dicSado hoy en la causa 
que se la sigua por estafa, y responder á 
los cargas que de aquélla rasultaa, apar

oibido que, de no verificarle, será decla

rado robalda y la parará al paxjcioio á 
que hubiere lugar. 

Ai mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, y ordeno á loa 
agentes de la policía judicial psv^adan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sañas personales no constas; y en el ca

sa da ser habido lo pongan á mi disposi

ción en este Juzgado ó en la cárcel. 
Madrid 18 de Diciembre da 1908. =Ma

riano Lujan, El escribano, Galo Caronas 
(Núm. 4.195.) (B.—2.249.) 

MÁLAGA 

Don Daniel Morcillo y Redecilla, presi

denta de la Sección segunda da la Au

diencia provincial de Málaga. 
Por la presenta requisitoria, y como 



Sábado 16 de Eaero de 1909 

comprendidos era el núm. 1." del art. 385 
dé la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á los procesados 
Pedro Melero Sorian© (a) Melerito, de 
veintidós años de edai , hijo de Pedro y 
Nieves, soltero, bracero, natural y ve 
oiaa de Madrid, con domioilio en el ba

rrio del Pacifico, nú ai. 25, y Luii Gaba

nes Cabanas, de veiiutiúa años, hijo de 
Santos y Liona, soltero, perfumista, na

tural y vecino de Madrid, oon domioilio 
en la calle del Paoífioo, núm. 14, de cu

yos domicilios sa han ausentado, igno

rándose su aotual paradero, para que 
dentro del término de diez dias oompa • 
rezcan ante este Tribunal, para la prác

tica de la diligencia de conformidad en 
ia pena solicitada por el Ministerio Fis

cal, á los efectos del Real deoreto de in

dulto de 23 de Oatubre da 1908; bajo 
apercibimiento que, de na verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiampo sa ruega y encarga 
á todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dichos procesados, y caso de 
ser habidos los pongan á disposición de 
este Tribunal en la Cárcel correccional 
da esta capital, por haberse decretado ia 
prisión de ios mismos. 

Dado en Málaga á 19 da Diciembre de 
i 908 .=Dími3 l Morcillo. =E1 secretarle, 
Santiego Aparicio. 

(Núm. 4.206,) (B.2.250.) 
HOSPICIO 

Dsn Alejandro Bustamaote y Martínez, 
jaez de primera instancia y de instruc

ción del distrito del Hospicio de esta 
corte. 
Por el presentq cito, llamo y emplazo 

á Dolores Mariscal Calve, natural de Ru

te (Córdoba), hija de Manuel y de Encar

nación, da 38 años da edad, casada, mo

dista, que ha vivido en la calla da Marca

nados, núm. 7, y cuyo aotual paradaro sa 
desoonooe, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria seinsertaen la Ga

ceta de Madrid,''comparezca en mi Sala

audiencia, sita en el Palaeio de los Juz

gados, oalíe del General Castaños, con ei 
objeto da notificarla y llevar á efecto 
el auto dictado por la superioridad sa*el 
sumarie que se la sigue por estafa; aper

cibida que, de ao verificarlo, sará decla

rada rabelie y sla parará el perjuioia á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas tes autoridades y ordeno á los 
agentes da ia policía judicial procedan á 
la busca déla expresada procesada, cu

yas señas personales son: estatura regu

lar, pela castaña, ojos oscuros, nariz re

gular, vista chaqueta y falda negra y 
mantilla de igual color, y an el caso de 
ser habida la pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Maárid 19 de Diciembre de 1908.=Ale

jandro Bastamante.=El escribano, P. S. 
del Sr. Tárasela, Julio Pérez. 

(Núm. 4.205.) (B.—2.251.) 
TORRELiVGUNA 

Don Luis Zapatero y González, juez de 
primera instancia del partido de Torre

laguna. 
Haga saber: Que en este Juzgado y 

ante el Escribano que refrenda se trami

ta expedíante sobre reclusión definitiva 
del presunto demente Rafael Franco San

grador eo el Manicomio de Santa Isabal, 
de Léganos, en cuyo expediente se ha 
acordado por providencia de hoy, citar á 
los parientes de citado alienado, para que 

dentro del término de un mes compa

rezcan ante este Juzgado á manifestar lo 
que orean pertinente sobre dicha reolu 
sión, á tenor de lo que preoeptúa la Real 
orden de 1.* de Julio último. 

Dado en Terrelaguna á 18 de Diciem

bre de 1908.=Luis Zapatero. = P . M. de 
S. S., José Sierra. 

(Núm. 4.241.) (B.2.286.) 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor 
don Manuel Fernández Villegas, juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza 
á Librada Gil, cuyas demás oirounstan

oias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa

rezca en dioho Juzgado, á ser citada 
para juicio de faltas; bajo apsroibimian

to de que, si no lo verifica, la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Noviembre de 1908.=Vis

to bueno. =Manuel F. Villegas. —El se=• 
oretarío, Mariano Ordás. 

(Núm; 4.105.) (B,—2.185.) 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel Fernández Villegas, juez muni

cipal suplente del distrito da Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Asunción Alarcón y otra, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero sa igno

ran, para que en término de segundo día 
comparezcan en dioho Juzgado á ser ci

tadas pBra juicio faltas; baja aperaibi

mienta da que, ¡si ao lo varifioan, les pa

ra el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 26 da Noviembre da 1903.= 

V.° B.°=Manual F. Villegas.=El secre

tario, Mariano Ordás. 
(Núm. 4.106.) (B.—2 186.) 

En virtud da providencia del Sr. D. Ma

nuel Fernández Villegas, juez municipal 
suplente del distrito ds Chamberí de es

ta corta, sa cita, llama y emplaza á Clau

dio Antón, cuyas danaás oirí3unstaacias y 
actual paradero sa ignoran, para que an 
al término da segundo día comparezca ea 
dioho Juzgado, á ser citado para juicio 
de faltas; bsj¿> aparabioiieate da que, si 
ao lo vsrifioa, le parará el perjuicio qua 
haya lugar. 

Madrid26¿©Noviembre de 1908.= Vis

to buena.=Manuel F. Villegas.— El se

cretario, Mariano Ordás. 
(Núm. 4.107.) * (B.2.187.) 

En virtud de providencia del s&ñor don 
Manuel Fernández Villegas, juaz muni

cipal suplente dal distrito da Chamberí 
de esta corta, se cita, llama y empla

za á Juan Ruiz Gaba, cuyas damas oir

ounstanoias y aotual paradero se ígno 
ran, para que en término de segando día 
comparezca en dicho Juzgado á ser cita

do parala juicio da faltas; baja aperci

bimiento de que, si no lo verifica, le pa

rará ei perjuicio que haya lugar. 
Madrid 26 da Noviembre da 1908.=Vis

to bueno.=Manuel F. Villegas.=E1 sa

eretario, Mariano Ordás. 
(Núm. 4 108.) (B.2.188.) 

día comparezca en dioho Juzgado á 
I ser reconocido par el médico forense; 

bajo apercibimiento de que, si no lo ve

rifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 28 de Noviembre de 1908.= 
V. s B.°=Manuel F. Villegas.=El secreta

rio, Mariano Ordás. 
(Núm. 4.109.) (B.—2.189.) 

En virtud de providencia del señor 
don Manuel Fernández Villegas, juez 
municipal suplente dal distrito de Cham

berí de esta corta, se cita, llama y em

plaza á Marcelino Martín Galán, cuyas 
demás circunstancias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de se 
gundo día comparezca en dicho Juzgado 
á ser citado para juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Noviembre de 1908.= 
V." B.°=Manuel F. Villegas. =E1 secre

tario, Mariano Ordás. 
(Núm. 4.110.) (B.—2.190.) 

En virtud de providencia dal sañsr 
d&n Manuel Fernández Villegas, juez mu

nicipal suplanto del distrito de Chambe

rí de esta carie, sa cita, llama y emplaza 
á Bernabé Alvarez Farnáudez, ouyas da

más circunstancias y aotual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 

En virtud de providencia del Sr. D. Ma

nuel Fernández Villegas, juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Nieves 
Caballos, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, á ser citada para juioio de 
faltas, bajo apercibimiento d@ que, si no 
lo verifica, la parará el perjuicio que ha

ya lugar. 
Madrid 26 de Noviembre de 1908 — 

V.° B. 8=Manual F.'Villegas—El saore

f tario, Mariano Ordás. 
(Núm. 4.111.) (B.—2.191.) 

En virtud da providancia del señor don 
Manuel Fernández Villegas, juez munici

pal suplente del distrito da Chamberí de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Francisco López, cuyas demás oirouns 
tandas y aotual paradaro se ignoran, 
para que en término de segundo día com 
parezca en en dioho Juzgado á ser reco

nocido por el médico forense, bajo aper

cibimiento do que, si no lo verifica, le 
parará ei par juioio que haya lugar. 

Madrid 26 de Naviambra de 1908.—Vis

to busno, Manuel F. Villegas. =E1 secre

tario, Mariano Ordáx. 
(Núm. 4.112.) (B.—2.192.) 

Ea virtud de providencia del seño» 
don Mssnual Fernández Villegas, juaz 
municipal suplen ia del distrito da Cham

berí da esta corte, se cita, llama y em

plaza á Tirso Pueyo y Ramón López, cu

yas demás circunstancias y aatual para

dero sa ignoran, para qu9 an término da 
segundo día comparezcan en dioho Juz

gado, á ser citados para juioio da faltas; 
bajo sparabimiaxsto de qua, si no lo va

| rifioa, le parará el parjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 26 de Noviembre da 1908.= 
V." B.'=Manuel F. Villegas.=Ei secre

tario, Mariano Ordás. 
(Núm. 4.113.) (B.—2.193.) 

9 
de qa?, si mU vjcifiasa, la* g,twt\. 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 26 de Noviembre da í » . = 
Visto buans).=Manuel ¡ Fernanda Yiiie • 
gas .=El saarataria, Mariano Ordás. 

(Núm. 4.114.) (B.—2.19JÍL) 

En virtud de providencia del señar 
D. Manual Fernández ViHegís, juaz ma

nioipal suplente del distrito da Chamba

rí da esta corte, se cita, llama y enaplasa 
á Hilaria Rodríguez Martín, cuyas feraás 
circunstancias y aotual paradera sa ig

noran, para que en termina da ségsradf* 
día comparezca en dicho Juzgad®, á ser 
oitada para juicio de faltas; baje aper

cibimiento de que si no la vsriñcE, te 
parará el perjuicio qua haya lugar. 

Madrid 26 de Noviembre da 1908.= 
V.° B."=:Manu8Í F. Vill9gas.=El ssars 
tria, Mariano Ordás. 

(Núm. 4.115.) (B.—219¥.> 
CONGRESO 

En virtud de providencia dioíetck ei 
día da hoy por el señor juez musácipal 
del distrito del Congraso de esta ser te , 
en el juioio de faltas que se instruya por 
hurto, se cita á Claudio DíazSSaáhflE, de 
trece años, sin domioilio, para qua « 

perezca en su Sala audiencia sita en la ca

lla da León, números 40 y 42, principal,, 
dentro del término de quinto día s é mu 

tar desde ei siguiente á la fecha da Saja 
seroión da este edicto en loaperiéáíocs 
oficiales,can objeto do celebrara! refe

rido juioio de faltas; apercibiéndole? 
de no verificarlo, le parará el peacjuioi® 
que haya lugar. 

Madrid 30 de Noviembre ds 190&— Tis
te bueno. — Fernández de la F&m.~~El 
secretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 4.181.) (B—222 

En virtud da providencia dictada ©í ñís, 
de hoy por ei señor juez manielps3 d*S 
distrito del Congreso de esta corte, «ais el 
juicio de faltas que se instruye par ímrt&, 
se cita á Juan Roda Salvador, da die

ciííoha añas, que dijo habitar «a l e del 
Madiodía, núooaro 13, principa^ «i 1« 
actualidad de ignorado paradera, pa

ra que comparezca en sa Sala de ra

diancia, sita en la calle de León, ¡sama

ros 40 y 42, principal, denir» del térmi

no ds quinto día, á contar desda el s i 

guiente á la facha da la inserción 4& esta 
edicto en los periódicos oficíales, «toa 
objeto da celebrar el referido ¿aioí» d« 
faltas; apercibiéndola que, de ao> ¡¡tasarlo, 
le parará al perjuicio quehaya lagsr . 

Madrid á 1.° da Diciembre da Í908.— 
V.° B.°=Fen¡ández de la Paza=El se

cretario, Emilio Buoeta. 
(Núm. 4.182.) (B.—2.229.) 

En virtud da providancia del Sr. D. Ma 
nuel Fer.oándsz Vilíegss, juez municipal 
suplents dal distrito de Chambari de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Carmen 
Lópaz y otra, ouyas damas cirounstan

oias y actúalas paraderos se igaoran, 
para que en término da sagundo día com

parezcan en dioho Juzgado á ser citadas 
para juicio da faltas; baja apareibimianto 

Ea virtud de providenoia dictada ei día 
de hoy por el señor juez maniexpai del 
distrito del Congreso de esta corte, ea e t 
juioio de faltas qa? 09 instruye per Ifisio 
sea se cita á Pilar G3roía, de vaiafcsíré* 
años, soltero, que dij» habitar oaíEa da ía 
Visitación núm. 4, y en la aotaslíííad de 
ignoradí» paradero, para que camparassa 
en su Sala da audiencia, sita en la aali& 
de León, números 40 y 42, principal., dea • 
tro del término de quinto día, á №Htar 
desde el sigaisnío á la fecha de las áasar

oióa de este edicta en los periódicas ofi 

ciales, oon objeta da celebrar e l^e to ia© 
juioiodefítltae; apercibiéndolaqus, danos 
haoa¿lo la parará el perjuicio qus hayffi 
lugar. 

Madrid 1 . a da Diciombra da 1908.= 
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18. °=Fernández de la Peza.=El ea

are Sari®, Emilio Buoeta. 
P o r o . 4.183.) (B.—2.230.) 

En virtud de providencia diotada el 
«Os de hoy por el señor juez munioipal 
de! distrite del Congreso de esta oorte, 
en el juicio de faltas que se instruye por 
aseáudalo, se eita á Demiogo González 
HerJüáiadez, de veinticuatro años, soltero, 
qus dijo habitar calle del Olivar núm 48, 
pise» segunde, y en la actualidad de ig

norad© paradero, para que comparezca 
ansí»Salaaudiencia, sita en la calle de 
Leen, numeres 40 y 42, principal, den

tro sM término de quinto día, á oontar 
desda al siguiente á la feoha de la inser

tsién de este edicto en los periódicos of i
eial&s, sen objeto de oelebrar el referido 
fuiss® de faltas, apercibiéndole que, de no 
haemls, le parará el perjuioio que haya 

Madrid 3 de Diciembre de 1908.=Vis
te Immo.— Fernández de la Peza,=El se
B r e l a r i o , Emilio Buoeta. 

(Htim. 4.184.) (B.ÍÍ.231.) 

Eks virtud de providencia dictada el 
ém^Bh&y por él señor juez municipal 
del ñisíñto del Congreso de esta oorte, 
8B elfaieio de faltas que se instruye por 
hnrts, se cita á Mateo Fernández, que 
dije Mbitar Sombrerete, 6, cuarto; 
Elvifr» Martin Pérez, conooida por Juana 
©liberes Pérez, y Dámasa San Gabino, 
sp© dijeren habitar Espino, número 4, 
todas oe ignorado paradero, para que 
eem^arasoan en su Sala de audiencia, sita 
8B 1» salle de León, números 40 y 42, 
p r i s s p i ] , dentro del término de quinto 
di», i «©atar desde el siguiente á la feoha 
de im sassroión de este edicto en los pe

riéíSsos oficiales, oon objeto de celebrar 
al rraferátíG juioio de faltas núm. 1.409; 
ape?«aMéadoles que, de no hacerlo, les 
pare^S si per juioio que haya lugar. 

SfasMá 3 de Diciembre dé 1908. = 
Y. 'BL^Fernández de la Poza = E í se

orateiií?, Emilio Buoeta. 
P á m 4.185.) (B.—2.232.) 

E® ifsxtaá de providencia diotada el 
día ús, bey per el señor juez muni 
sipa! 4»l distrito del Congreso de esta 
serte» ea el juicio de faltas que se instru 
ye per le siamés, se oita á Manuel Mani

a t a SaSnaare, qne habitó calle del Ave 
M a r á , sám. 49, y en la actualidad de ig

n o r á i s paradero, para que comparezca 
S E %n Sala de audiencia, sita en la calle 
de ILaéss, números 40 y 42, prinoipal, 
deaís® Sel término de quinto día, á con

tar ássÜB »1 siguiente á la fecha de la in

mmimí ás este edicto en los periódicos 
otidMfo&s eon objeto de oelebrar el roía, 
rid» para» de faltas número 1.372; aper

©ibiüad&te que, de no hacerlo, le parará 
el pesrfa»»© que haya lugar. 

MatírM 3 de Diciembre de 1908. = 
T.v Bl r:=Farnández de la Poza.=El se

veetem»» Emilio Buoeta. 
$Sása, 4.186.) (B.—2.233) 

LATINA 
Ms ~wMmñ de providenoia del señor 

dea'Skam. Alférez Rubí, juez munioipal 
¡áeJ «listóte de la Latina, se oita y llama 
á ©arfe F*üaLeal, de 51 años, natural de 
&s>l№w$t,, provincia de Lugo, de estado 
s e l t e W s «¡capación jornalero, y que dijo 
viva» asa M'Sfdle de la Paloma, 21, bajo, á 
Mm éa qgm «emparezoa en la Sala audien

cia éki mi® Juzgado, sito en la calle de 
usa ISSMÍSSWÍBB, núm. 11, prinoipal, para 

la práotioa de ana diligencia pendiente 
en el mismo; apercibido que, de no oom 
pareoer, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 15 de Dioiembre de 1908.=Vis

to bueno.=Juan Alférez.=El secretario, 
R. Julián González. 

(Núm. 4.176.) (B.—2.237.) 
BUENA VISTA 

En virtud de providenoia del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita y em

plaza ¿Vicente Gómez Cansado, que dije 
vivir en la calle de la Aduana, núm. 7, 
prinoipal, y ouyo paradero en la actuali

dad se ignora, [para que en el término 
de nueve días comparezoa en dioho Juz

gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á oumplir la pena que le 
ha sido impuesta en el juioio de faltas 
número 1.128—908 que pende en este 
Juzgado por lesiones, apercibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1908.=Vis

to bueno, Fermín Castañón.—El seore* 
tarlo, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4.192.) (B.—2.242.) 
CARABANCHEL BAJO 

Don Diego Romero Mellizo, juez munici

pal de Carabanohel Bajo. 
Por la presente se cita, llama y empla

za á Manuel Ferrería Irimia, de treinta 
años de edad, soltero, jornalero y vecino 
que fué de este pueblo, cuyo paradero ac

tual se ignora, á fin de que dentro del 
término de quinto día se persone en este 
Juzgado, sito en el piso prinoipal de la 
Casa Consistorial, á responder de ios car 
gos que le resultan en el juioia de faltas 
seguido contra él, por lesiones; apercibí 
biéndele de que, en otre oaso, le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Carabanohel Bajo á 6 de Di

oiembre de 1908.=Diego Romero.=Por 
su mandado el seoretario habilitado, Car | 
meló Rodríguez. 

(Núm. 4.187.) (B.—2.243.) 

que, d e no verifioarlo, le parará el per

juioio á que haya lugar en derecho. 
Madrid de 28 Noviembre de 1908.= 

V." B.*=Fermín Castañón. =E1 seoreta 
rio J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4.207.) (B.—2.252.) 

En virtud de providenoia del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita y em

plaza á Isidora Beltárn Gutiérrez, que di 
j e vivir en la oalle de Torrijos, núm. 14> 
bajo, y ouyo paradero e n la actualidad 
Be ignora, para que e n e l término de nue. 
ve días comparezoa e n dioho Juzgado, 
sito en la oalle de Belén, número 2, piso 
segundo, á oumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juioio de faltas núm. 761

908 que pende en este Juzgado por malos 
tratos, apercibida que, de no verifioarlo, 
la parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 28 de Noviembre del908.=Vis

to bueno.=Fermín Castañón.=El seore 
tario, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4.208.) (B.—2.253.) 

En virtud de providencia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenayis 
ta de esta oorte, por el presente se oita 
y emplaza á Patricio Ropaldo Sierra, que 
dijo vivir en la oalle de Caballero de Gra

cia, núm. 28, prinoipal, y ouyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezoa en 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Balen, 
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juioio de 
faltas núm. 975 1908 que pendo en este 
Juzgado por malos trato?; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará ol per 
juioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1908.= 
V. 6 B.°=Fermín Castañón.=El bsoriba 
no, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4 209.) (B.—2.254 ) 

to bueno, Fermín Castañón.=E1 seore

tario, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.211.) (B. 2 256.) 

En virtud de providenoia dictada en el 
dia de hoy por el señor juez munioipal en 
las diligenoias instruidas contra Timoteo 
Toledo Labrador, por lesiones á Victo

riano Villena Rebledo, se oita á dichos 
sujetos para que el día 31 de los corrien

tes, y hora de las diez de su mañana, 
comparezcan en la Salaaudiencia de este 
Juzgado, sita en el piso prinoipal de la 

«Casa Consistorial, á la celebración del 
correspondiente juioio de faltas; aperoi 
biéndoles de que, en otro caso, les para¡ 
rá el perjuicio correspondiente. 

Y para BU inserción ea el BOLETÍN OFI

CIAL de la pr©vencia, por el pandero ig 
norado de dichos sujetos, expido la pre

sente que firmo en Carabanohel Bajo 15 
de Dioiembre de 1808.=E1 secretario ha 
bilitado, Carmelo Rodríguez. 

(Núm. 4.204.) (B.2.245.) 
BUENAVISA 

En virtud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se oita y 
emplaza á Valentín Tejero Rubio, que 
dijo vivir en la oalle de D. Ramón de la 
Cruz, núm. 20, bcjo, y ouyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en di 
oho Juzgado, sito en la oalle de Be'én, 
núm. 2 , p i8o segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juioio de 
faltas número 774—1908 que pende en es • ; 
te Juzgado por males trato?; apercibido ' 

En virtud de providencia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavis

ta d9 esta oorte, por el presente se cita 
y emplaza á Isidro Alvarez González, que 
dijo vivir en Topete 7, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nusve días, comparezoa en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Balen, 
núm. 2, piso segundo, á oumplir la pena 
que la ha sido impuesta en el juioio de 
faltas cúm. 8941908 que pende en esto 
Juzgado por uso de armas sin licencia; 
apercibido que, do ao verificarlo, le pa 
rara el perjuioi® á que haya lugar en de 
reoho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1908.= 
V." B.°=F<?rmín Castañón.—El secreta
rio, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4.210.) (B.—2.255.) 

Ea virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buanavis 
ta de esta corte, por el presente se cita 
y emplaza á José Fernández Frasquito, 
que dijo vivir en la calle Divino Pastor, 
núm, 25,1.°, interior, y cuyo paradero 
en la aotualidad se ignora, para que en 
él término de nueve días comparezca en 
dioho Juzgado, sito en ¡a oalle de Balen, 
núm. 2, piso segundo, á oumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 887 de 1908 que pende en 
este Juzgado per malos tratos, aperoibi 
do que, de no verificarlo, le parará el 
perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1908=Vis

En virtud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavis

ta de esta oorte, por el presente se oita, 
y emplaza á Juana Moracho Garoín, que 
dijo vivir en la calle de Velázquez núme

ro 44, piso tercero, y ouyo paradero en la¡ 
aotualidad se ignora, para que en el tér

mino de nueve días comparezoa en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Balen, número 
2, piso segundo, á oumplir la pena que la 
ha sido impuesta en el juioio de faltas 
núm. 1.250 908, que pende en este Juz

gado por malos tratos; aperoibida que, 
de no verificarlo, la parará el perjuioio fi
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 21 de Noviembre de 1908.=Vi&

to bueno.=Fermín Castañón.=E1 seore

tario J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.212.) (B.—2.257.) 

En virtud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buena

vista de esta oorte, por el presente se oi

ta, y emplaza á Agustín Madrid y Eu

genio Fernández Duyegua, sin domicilio 
conocido, y ouyo paradero en la actuali

dad se ignora, para que en el término

de nueve días comparezcan en dioho juz

gado, sito en la oalle de Balen, núm. 2, 
piso segundo, á oumplir la pena que les 
ha sido impuesta en el juioio de faltas 
núm. 1.251908 que pende en este Juzga

do por escándalo apercibidos que, de no 
verifioarlo, les pararán el perjuioio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1908.= 
V." B. '=Fermíu Castañón.=El secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm, 4.213. (B.—2,258.) 

En virtud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavis

ta de esta oorte, por el presente se oita 
y emplaza á Emilio Ruiz Banquín, que 
dijo vivir en la oalle de Claudio Coello, 
núm. 33, lechería, y ouyo paradero en la 
aotualidad se ignora, pata que en el tér

mino de nueve días comparezca en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, nú

mero 2, piso segundo, á oumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 1.292908 que pende en este 
Juzgado por atropello; apercibido que, 
de no verificarlo le parará al perjuioio 
á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1908.= 
V.° B.°=Fermín Castañón.—El secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.214.) (B.—2.259.) 

En virtud de providencia del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presenta sa cita y em

plaza á Federiao Sagura y García, que di . 
jo vivir en la calle de José Hincón, nú

mero 25, bajo, y ouyo paradero en la ac

tualidad se ignora, para que en el térmi

no de nueve días comparezoa en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme

ro 2, piso segundo, á oumplir la pena que 
le ka sido impuesta en el juioio de faltes 
número 1.256908 que pande en este Juz

gado por malos tratos; apercibido que, 
de no verifioarlo, le parará el perjuioio 
á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1908.=

V.' B. s—Fermín Castañón.— El seoreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.215.) (B—.2.260.) 

Imprenta A. Alonso, B&rbi«ri, 8. —VadrÜ. 


